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1 AC-2017-00163
YURLEY ALEJANDRA ORTEGA SALAZAR A 

TRAVÉS DE SU AGENTE OFICIOSA FRANCY 

ELENA RAMOS BECERRA

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL Y OTROS
DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE TUTELÓ EL DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA PARTE 

DEMANDANTE, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 

SELECCIONADA PARA BOLETÍN.

2 AC-2017-01298 MILTON JOSÉ GUERRERO OVALLE

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA Y 

OTRO

DRA. GARCÍA FALLO DENIEGA EL AMPARO SOLICITADO POR EL ACTOR.

3 AC-2017-01249 JOSÉ DOMINGO MUÑOZ CARVAJAL
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN Y OTRO
DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE NEGÓ LA ACCIÓN DE 

TUTELA DE LA REFERENCIA.

4 AC-2017-01225 MARÍA ZULMA MAHECHA ARDILA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA DRA. GARCÍA FALLO
RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL AMAPRO SOLICITADO POR LA 

ACCIONANTE.

5 AC-2017-00275 FREDY RODRÍGUEZ ORTIZ
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO
DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, POR MEDIO DE LA CUAL SE NEGÓ 

EL AMPARO SOLICITADO.

6 AC-2017-01276 GILBERTO DE JESÚS RÚA VILLA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DRA. GARCÍA FALLO
CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE RECHAZÓ POR IMPROCEDENTE 

AL AMPARO SOLICITADO. SELECCIONADA PARA BOLETÍN.

7 AC-2017-02416 CLAUDIA PATRICIA URIBE VÉLEZ FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE ACCEDIÓ A LAS PRETENSIONES 

DE LA ACTORA, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE 

MOTIVA.

8 AC-2017-00831 LUZ ÁNGELA GUTIÉRREZ VALENCIA Y OTROS
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE POPAYÁN
DRA. GARCÍA FALLO

AMPARA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS COMO 

VIOLADOS Y EN CONSECUENCIA, DEJA SIN EFECTO LA SENTENCIA DE 22 

DE SEPTIEMBRE DE 2016, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL CAUCA DENTRO DEL PROCESO DE REPARACIÓN 

DIRECTA 2011-00507-01. EN SU LUGAR, ORDENA PROFERIR UNA NUEVA 

SENTENCIA DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS, CONTADO A 

PARTIR DE LA EJECUTORIA DE ESTA PROVIDENCIA, DE CONFORMIDAD 

CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

9 AP-2016-02092 MELBA LUZ CALLE MEZA Y OTRO CONGRESO DE LA REPÚBLICA Y OTRO DRA. GARCÍA AUTO
CONFIRMA EL AUTO APELADO, QUE RECHAZÓ LA DEMANDA INSTAURADA 

EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN POPULAR.

10 P.I.2016-02008 LUIS FERNANDO BLANDÓN PULGARÍN IVÁN HUMBERO PINEDA GÓMEZ DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECRETÓ LA PÉRDIDA DE LA INVESTIDURA DEL CONCEJAL DEL 

MUNICIPIO DE TITIRIBÍ (ANTIOQUIA), SEÑOR JORGE HUMBERTO PINEDA 

GÓMEZ, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 

SELECCIONADA PARA BOLETÍN.

11 P.I.2016-00760 PEDRO ISRAEL HERNÁNDEZ ARRIETA EVERLENIS PALENCIA CENTENO DRA. GARCÍA FALLO
CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, QUE DENEGÓ LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

12 P.I.2016-00089 EDWIN ENRIQUE AGUILAR DÍAZ ANGÉLICA MARÍA HODEG DURANGO DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, POR MEDIO DE LA CUA DENEGÓ LA 

PÉRDIDA DE INVESTIDURA DE CONCEJAL DEL DISTRITO DE CARTAGENA 

DE INDIAS, SEÑORA ANGÉLICA MARÍA HODEG DURANGO, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTVA.
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13 2016-00146 MARITZA JANETH RANGEL BUSTOS
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL Y OTRO
DRA. GARCÍA AUTO

REVOCA EL NUMERAL PRIMERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DEL AUTO DE 

9 DE JUNIO DE 2016, QUE DECRETÓ LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE 

LOS EFECTOS DEL LITERAL K) DEL ARTÍCULO 3º DEL DECRETO 533 DE 

1994, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE LA 

PRESENTE PROVIDENCIA Y, EN SU LUGAR, DENIEGA LA SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL.

14 2016-00558 ORLANDO ANTONIO AMEZQUITA ZARATE MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA DRA. GARCÍA AUTO

CONFIRMA EL PROVEIDO APELADO QUE RECHAZÓ EL MEDIO DE 

CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO AL 

CONSIDERAR QUE SE HABÍA CONSIDERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE 

LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN.

15 2015-01481
ECOPETROL S.A. CONJUEZ DR. EDUARDO 

CIFUENTES MUÑOZ

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN
DRA. GARCÍA AUTO

ACEPTA EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL SEÑOR CONSEJERO 

DOCTOR ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS PARA INTERVENIR EN 

EL PROCESO DE LA REFERENCIA. COMO CONSECUENCIA DE LA 

DECLARACIÓN ANTERIOR, SEPARA DEL CONOCIMIENTO DEL MISMO AL 

MENCIONADO CONSEJERO.

16 2017-00181
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA CONJUEZ 

DR. MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y OTRO
DRA. GARCÍA AUTO

ACEPTA EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL SEÑOR CONSEJERO 

DOCTOR ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS PARA INTERVENIR EN 

EL PROCESO DE LA REFERENCIA. COMO CONSECUENCIA DE LA 

DECLARACIÓN ANTERIOR, SEPARA DEL CONOCIMIENTO DEL MISMO AL 

MENCIONADO CONSEJERO.

17 AC-2017-00324 ÁNGELA VIVIANA LÓPEZ BERMÚDEZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO Y 

OTRO
DR. SÁNCHEZ FALLO

NO AMPARA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, A 

LA SEGURIDAD JURÍDICA, A LA CONFIANZA LEGÍTIMA, ACCESO A CARGOS 

PÚBLICOS Y AL TRABAJO DE LA ACTORA.

18 AC-2017-01088 CLAUDIA JIMENA ROMERO SEGURA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA
DR. SÁNCHEZ FALLO

DENIEGA EL AMPARO INVOCADO POR LA SEÑORA CLAUDIA JIMENA 

ROMERO SEGURA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA 

DE ESTA PROVIDENCIA.

19 AC-2017-00081

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE CONJUEZ DR. ALFREDO 

BELTRÁN SIERRA

JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE 

MEDELLÍN
DR. SÁNCHEZ FALLO

1. DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR LA SEÑORA 

CONSEJERA DE ESTADO, DOCTORA MARÍA ELIZABETH GARCÍA 

GONZÁLEZ, PARA INTERVENIR EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA. 2. 

REVOCA LA SENTENCIA DE 23 DE ENERO DE 2017, DICTADA POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA (SALA SEGUNDA DE 

ORALIDAD), POR MEDIO DE LA CUAL SE DENEGÓ EL AMPARO 

DEPRECADO. EN SU LUGAR, DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE 

TUTELA DE LA REFERENCIA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

20 AC-2017-01164

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-

UGPP. CONJUEZ DR. GABRIEL DE VEGA 

PINZÓN

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ Y 

OTRO

DR. SÁNCHEZ FALLO

1. DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR LA SEÑORA 

CONSEJERA DE ESTADO, DOCTORA MARÍA ELIZABETH GARCÍA 

GONZÁLEZ, PARA INTERVENIR EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA. 2. 

DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA DE LA REFERENCIA, 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 

PROVIDENCIA.

21 AC-2017-02495 MUNICIPIO DE SAN ALBERTO –CESAR
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL 

DE ESTADÍSTICA - DANE
DR. SÁNCHEZ FALLO

1. CONFIRMA LA SENTENCIA DE 6 DE JUNIO DE 2017 PROFERIDA POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN "F" EN CUANTO ENCONTRÓ PROBADA LA VULNERACIÓN 

DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN . 2. DECLARA LA CARENCIA 

ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO, DE CONFORMIDAD CON 

LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

22 AC-2017-00306 ERNESTO RICO

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE PUERTO COLOMBIA  - DEPARTAMENTO 

DEL ATLÁNTICO

DR. SÁNCHEZ FALLO
CONFIRMA LA PROVIDENCIA IMPUGNADA, QUE RECHAZÓ POR 

IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPARO.

23 AC-2016-03348 AGRÍCOLA SAN JOSÉ S.A. 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 

CAUCA
DR. SÁNCHEZ FALLO

CONFIRMA LA DECISIÓN PROFERIDA EN PRIMERA INSTANCIA POR LA 

SECCIÓN QUINTA DEL CONSEJO DE ESTADO EL 2 DE MARZO DE 2017, 

POR MEDIO DE LA CUAL SE NEGÓ EL AMPARO SOLICITADO, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

24 AC-2017-00561 EDUARDO GONZÁLEZ MONTOYA
NACIÓN - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y 

OTRO
DR. SÁNCHEZ FALLO

1. REVOCA EL FALLO PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN "B", EL 21 DE ABRIL 

DE 2017, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 

PROVIDENCIA. 2. EN SU LUGAR, DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE 

TUTELA PRESENTADA POR EL SEÑOR EDUARDO GONZALEZ MONTOYA.

25 AC-2016-03506 MARIELA VALLEJO CEBALLOS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA Y 

OTRO
DR. SÁNCHEZ FALLO

CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE NEGÓ EL AMPARO 

CONSTITUCIONAL SOLICITADO.
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26 AC-2017-01922 RAFAEL GÓMEZ AGUDELO

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - 

COMISIÓN DE CARRERA ESPECIAL DE LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

DR. SÁNCHEZ FALLO

1. REVOCA LA SENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 2017, PROFERIDA POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN "F", QUE DENEGÓ EL AMPARO DEPRECADO Y, EN SU 

LUGAR, AMPARA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD, AL 

DEBIDO PROCESO, DE PETICIÓN, AL TRABAJO, AL ACCESO A CARGOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS, AL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA, LA BUENA 

FE Y LA SEGURIDAD JURÍDICA INVOCADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

GÓMEZ AGUDELO, VULNERADOS POR LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN - COMISIÓN DE CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN. 2. ORDENA A LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - 

COMISIÓN DE CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, QUE DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍA SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, RESUELVA LA SOLICITUD DEL 

SEÑOR RAFAEL GÓMEZ AGUDELO EN RELACIÓN CON LA ACTUALIZACIÓN 

DE SU PUNTAJE EN EL REGISTRO DE ELEGIBLES.

27 AC-2017-00782 ANA LUISA DEL CARMEN ZULUAGA ISAZA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA - 

SUBSECCIÓN "A"

DR. SÁNCHEZ FALLO

1. AMPARA EL DERECHOS FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO DE LA 

ACTORA. EN CONSECUENCIA, DEJA SIN EFECTO LA SENTENCIA DE 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN "A", DICTADA 

DENTRO DEL PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, CON RADICACIÓN NÚMERO 11001-33-35-029-2013-00677-01, 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. ORDENA AL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN "A" QUE, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A 

LA EJECUTORIA DE ESTA PROVIDENCIA, PROFIERA NUEVA SENTENCIA 

EN EL REFERIDO MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, EN LA QUE DEBERÁ TENER EN CUENTA LA TOTALIDAD DE 

LAS PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO RELACIONADAS CON LA 

HISTORIA LABORAL Y LAS COTIZACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN PENSIONES EFECTUADAS POR LA SEÑORA ANA LUISA DEL 

CARMEN ZULUAGA ISAZA, CONFORME CON LOS LINEAMIENTOS 

EXPUESTOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA SENTENCIA.

28 AC-2016-02618 DAIRO MAURICIO ÁLZATE OSSA VICEMINISTERIO DE DESARROLLO RURAL DR. SÁNCHEZ FALLO
CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE AMPARÓ EL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE PETICIÓN INVOCADO POR EL ACTOR.

29 AC-2016-01007 VÍCTOR VELÁSQUEZ QUINTERO COLPENSIONES Y OTRO DR. SÁNCHEZ FALLO

1. DECLARA LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO DENTRO DEL PROCESO 

DE TUTELA DE LA REFERENCIA, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA SURTIDA A COLPENSIONES EL 3 DE NOVIEMBRE DE 2016 A 

LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA COLPENSIONES - LILIAN FERNÁNDEZ 

RODELO (lilianrodelo@yahoo.es). 2. ORDENA, POR INTERMEDIO DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CORPORACIÓN, LA REMISIÓN DEL 

EXPEDIENTE AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR PARA QUE SE 

NOTIFIQUE A COLPENSIONES EL AUTO DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2016 A LA 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA CORRECTA, QUE ES, A SABER: 

notificacionestutelas@colpensiones.com.

30 AC-2017-00989 ERIKA PATRICIA DÍAZ MEZQUIDA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA - 

SALA CUARTA DE DECISIÓN.
DR. SÁNCHEZ FALLO

DENIEGA EL AMPARO SOLICITADO POR LA ACTORA, DE SUS DERECHOS 

FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, A ELEGIR Y SER ELEGIDA, AL 

ACCESO AL DESEMPEÑO DE CARGOS PÚBLICOS, AL ACCESO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y A LA IGUALDAD, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

31 AC-2017-00725 WISTON ARMANDO GONZÁLEZ BUSTOS CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA DR. SÁNCHEZ FALLO
DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA INTERPUESTA POR EL 

ACTOR, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

32 AC-2017-00410 ARMEL RENE GALINDO RODRÍGUEZ
MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL
DR. SÁNCHEZ FALLO

CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARÓ 

IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 

EN LA PARTE MOTIVA.

33 AC-2016-02208 ALMEIRO BARRERA GONZÁLEZ
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO Y OTRO
DR. SÁNCHEZ AUTO

1. REVOCA LAS SANCIONES IMPUESTAS AL DOCTOR FELIPE RODRÍGUEZ 

SAUDA, EN SU CONDICIÓN DE DIRECTOR DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN 

DE LA OFERTA SOCIAL DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL, MEDIANTE AUTO DE 15 DE FEBRERO DE 2017, 

PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, 

SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN "A".2. MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO 

DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DE 23 DE NOVIEMBRE DE 

2016, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN "A" Y, EN SU LUGAR, 

ORDENA A FONVIVIENDA QUE, DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO (48) 

HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, 

DÉ CUMPLIMIENTO A LA ORDEN QUE A CONTINUACIÓN SE ESTABLECE: - 

EN CASO DE QUE AÚN EXISTAN CUPOS O SOLUCIONES DE VIVIENDA 

DISPONIBLES, ASIGNAR, MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO, AL SEÑOR 

ALMEIRO BARRERA GONZÁLEZ COMO BENEFICIARIO DEL SFVE DEL 

PROYECTO DE VIVIENDA "VILLA KAREN" EN BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL. - 

EN CASO DE QUE NO EXISTAN SOLUCIONES DE VIVIENDA DISPONIBLES 

EN EL PROYECTO DE VIVIENDA "VILLA KAREN" , ASIGNAR, MEDIANTE 

ACTO ADMINISTRATIVO, AL SEÑOR ALMEIRO BARRERA GONZÁLEZ COMO 

BENEFICIARIO DEL SFVE, CON EL FIN DE QUE SE HAGA ENTREGA 

EFECTIVA DEL SUBSIDIO DE VIVIENDA DEL ARTÍCULO 12 DE DECRETO 

1537 DE 20 DE JUNIO DE 2012.3. ORDENA AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN "A" DAR 

APERTURA A UN NUEVO INCIDENTE DE DESACATO DE LA SENTENCIA DE 

23 DE NOVIEMBRE DE 2016, CONTRA EL DOCTOR ALEJANDRO QUINTERO 

ROMERO, DIRECTOR EJECUTIVO DE FONVIVIENDA, SI VENCIDO EL 

TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS NO DA CUMPLIMIENTO A LA 

ORDEN IMPARTIDA. 
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34
AC-2016-01310. 

ACUMULADO
SONIA AMAYA ACOSTA Y OTROS

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO Y OTROS
DR. SÁNCHEZ AUTO

AL CONSIDERAR QUE LA SECCIÓN PRIMERA DEL CONSEJO DE ESTADO 

HA CONOCIDO DEL PROCESO QUE SE CUESTIONA POR VÍA DE TUTELA, 

REMITE A LA SECCIÓN SEGUNDA DE LA CORPORACIÓN PARA QUE SE 

ESTUDIE EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO.

35 AC-2017-00239 BERTHA TULIA GÓMEZ DE PALACIOS
MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD
DR. SÁNCHEZ AUTO

1. CONFIRMA LA PROVIDENCIA CONSULTADA. 2. ORDENA DE MANERA 

PERENTORIA AL BRIGADIER GENERAL, GERMÁN LÓPEZ GUERRERO, EN 

SU CONDICIÓN DE DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL, QUE 

EN EL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, CUMPLA LO ORDENADO POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER, EN SENTENCIA DE 6 DE 

MARZO DE 2017. 3. ORDENA COMUNICAR ESTA DECISIÓN AL DIRECTOR 

GENERAL DE SANIDAD MILITAR, VICEALMIRANTE CESAR GÓMEZ 

PINILLOS, PARA QUE ESTÉ PRESTO A LOS REQUERIMIENTOS JUDICIALES 

Y A INTERVENIR OPORTUNAMENTE EN LOS PROCESOS QUE SE 

INSTAUREN EN CONTRA DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

NACIONAL, CON EL FIN DE EVITAR UN DESGASTE INNECESARIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

36 AC-2015-00201 LUIS HORACIO VÉLEZ  ZULETA
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO Y OTROS
DR. SÁNCHEZ AUTO

REVOCA LOS NUMERALES PRIMERO Y SEGUNDO DEL AUTO 

CONSULTADO Y, EN SU LUGAR, DECLARA LA CARENCIA ACTUAL DE 

OBJETO DE LA SANCIÓN, TENIENDO EN CUENTA QUE EL DOCTOR 

ALEJANDRO QUINTERO ROMERO, DIRECTOR EJECUTIVO DE 

FONVIVIENDA, Y LA DOCTORA TATYANA OROZCO DE LA CRUZ, 

DIRECTORA DEL DPS, ACREDITARON, EN EL TRÁMITE DE LA CONSULTA, 

EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE TUTELA DE 12 DE NOVIEMBRE 

DE 2015, PROFERIDA POR LA SECCIÓN PRIMERA DEL CONSEJO DE 

ESTADO.

37 P.I.2016-00586 JOSÉ GREGORIO VALDERRAMA PADRÓN LEONARDO FABIO LADINO GUTIÉRREZ DR. SÁNCHEZ FALLO

1. CONFIRMA EL AUTO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016, POR MEDIO DEL 

CUAL SE DENEGÓ LA PRÁCTICA DE ALGUNAS PRUEBAS TESTIMONIALES 

SOLICITADAS, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. 

CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, MEDIANTE LA CUAL SE NEGARON 

LAS PRETENSIONES DE LA SOLICITUD DE PÉRDIDA DE INVESTIDURA, 

PRESENTADA CONTRA EL SEÑOR LEONARDO FABIO LADINO GUTIÉRREZ, 

DIPUTADO DEL DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA, ELEGIDO PARA EL 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2012-2015. SELECCIONADA PARA BOLETÍN.

38 P.I.2016-00361 GUELMER AUGUSTO RUIZ MARTÍNEZ JUAN CARLOS RIVERA PEÑA DR. SÁNCHEZ FALLO

CONFIRMA LA PROVIDENCIA DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2016, PROFERIDA 

POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RISARALDA, MEDIANTE LA CUAL 

SE DENEGÓ LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

39 2007-00017 PEDRO ENRIQUE SARMIENTO PÉREZ

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL - 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES 

DR. SÁNCHEZ FALLO

DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 10683 DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 

2006, MEDIANTE LA CUAL EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE ARANCEL DE LA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA ADUANERA DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES, CLASIFICÓ EL PRODUCTO "NUTREN 1.0" PARA LA 

SUBPARTIDA 2202.90.00.00 DEL ARANCEL DE ADUANAS. EN 

CONSECUENCIA, DISPONE QUE EL PRODUCTO DENOMINADO  "NUTREN 

1.0" SEA CLASIFICADO EN LA PARTIDA ARANCELARIA 30.04, DE 

CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

40 AC-2017-01131
JAIME LEÓN HOYOS RESTREPO. CONJUEZ 

DR. JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA - 

SUBSECCIÓN "A"

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

1. DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR LA SEÑORA 

CONSEJERA DE ESTADO, DOCTORA MARÍA ELIZABETH GARCÍA 

GONZÁLEZ, PARA INTERVENIR EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA, POR 

LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. AMPARA LOS 

DERECHOS CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES INVOCADOS POR EL 

ACTOR Y, EN CONSECUENCIA, DEJA SIN EFECTOS LA SENTENCIA 

PROFERIDA EL 16 DE MARZO DE 2017 POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN "A" EN EL 

PROCESO CON RADICADO NÚMERO 11001-33-35-012-2013-00758-01 

CONTENTIVO DE LA ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, PROMOVIDA POR EL ACCIONANTE CONTRA LA UGPP, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 3. ORDENA AL  TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN 

"A" QUE, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, PROFIERA UNA NUEVA 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA, EN EL REFERIDO PROCESO DE 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, QUE ACATE LAS 

CONSIDERACIONES PUESTAS DE PRESENTE EN ESTE FALLO.

41 AC-2017-00978 POLICARPA VILLANUEVA DE MELENDRO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA
DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

1. AMPARA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA ACTORA MEDIANTE 

LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD EN MATERIA LABORAL 

CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 2. 

DEJA SIN EFECTOS LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA PROFERIDA EL 21 DE MARZO DE 2017 DENTRO DEL PROCESO DE 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CON RADICADO NÚMERO 

73001-33-33-006-2015-00339-01 PROMOVIDO POR LA SEÑORA POLICARPA 

VILLANUEVA DE MELENDRO CONTRA EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA - 

FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES DEL TOLIMA. 3. ORDENA AL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 

TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA 

PROVIDENCIA, DICTE NUEVA SENTENCIA EN LA QUE ACOJA LA TESIS MÁS 

FAVORABLE A LA ACCIONANTE.
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42 AC-2016-02820
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA - 

SUBSECCIÓN "B" Y OTRO

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

RECHAZA POR IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPARO 

CONSTITUCIONAL PRESENTADA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

43 AC-2017-00490
JESÚS DANILO MATURANA MOSQUERA. 

CONJUEZ DR. JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ 

GALINDO

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA - 

SALA TERCERA DE ORALIDAD

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

1. NIEGA EL AMPARO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS 

POR EL ACTOR, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. 

DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR LA 

MAGISTRADA MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ, EN CONSECUENCIA, 

LA SEPARA DEL CONOCIMIENTO DE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA.

44 AC-2016-03220 HERMES GÓMEZ SUAREZ

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA - SECCIÓN PRIMERA - 

SUBSECCIÓN "A" 

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE DECLARÓ LA CARENCIA ACTUAL 

DE OBJETO POR HECHO SUPERADO.

45 AC-2016-03240 LUZ MARINA GARCÍA HERNÁNDEZ TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA
DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE NEGÓ LA SOLICITUD DE 

AMPARO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS POR LA 

ACTORA.

46 AC-2017-00258 MARÍA ALEJANDRA CHAPARRO ROCHA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y 

OTRO

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

1. REVOCA LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN CUARTA, SUBSECCIÓN 

"B" EL 8 DE MARZO DE 2017 Y, EN SU LUGAR, AMPARA EL DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN DE LA ACTORA. 2. ORDENA AL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX QUE, DENTRO DE LAS 

VEINTICUATRO (24) HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA 

PROVIDENCIA, RECIBA LOS DOCUMENTOS DE LEGALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO - BECA CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA "SER PILO PAGA III", 

EN EL QUE FUE ESCOGIDA COMO BENEFICIARIA MARÍA ALEJANDRA 

CHAPARRO ROCHA, Y EJECUTE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE 

SU PROGRAMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO SE VEA INTERRUMPIDO. 

47 AC-2017-00371 OMAR ALEXIS RODRÍGUEZ MALDONADO

MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL - BATALLÓN DE INFANTERÍA No. 13 - 

GENERAL CUSTODIO GARCÍA ROVIRA Y 

OTROS

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE DENEGÓ LA ACCIÓN 

CONSTITUCIONAL, ENCAMINADA A AMPARAR LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD, AL DEBIDO PROCESO Y A LA DIGNIDAD 

HUMANA DEL ACTOR.

48 AC-2016-03255 JOSÉ ELVER BARBOSA HERNÁNDEZ

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA - 

SUBSECCIÓN "B" 

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO QUE AMPARÓ EL DERECHO 

FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO DEL ACTOR Y DECLARA LA 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO RESPECTO DE LA 

ORDEN DADA AL TRIBUNAL DEMANDADO.

49 AC-2017-00166
FLORALBA YANETH DEL CARMEN UNIGARRO 

BENAVIDES

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA Y 

OTRO

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE DENEGÓ EL AMPARO DE 

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, AL ACCESO A 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA E IGUALDAD.

50 AC-2017-00454 CARLOS EDGAR TORRES BECERRA
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y OTRA

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

1. REVOCA LA SENTENCIA IMPUGNADA, PROFERIDA EL 17 DE ABRIL DE 

2017 POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN 

PRIMERA, SUBSECCIÓN "A" POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO Y, EN SU LUGAR, NIEGA EL AMPARO 

SOLICITADO. 2. ADICIONA LA PROVIDENCIA IMPUGNADA,  EN EL SENTIDO 

DE NEGAR LA MEDIDA PROVISIONAL SOLICITADA. 3. EXHORTA AL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, PARA QUE EN LO 

SUCESIVO, EN EL TRÁMITE DE LAS ACCIONES DE TUTELA PUESTAS  A SU 

CONOCIMIENTO, RESUELVA SOBRE LAS SOLICITUDES DE MEDIDA 

CAUTELAR.

51 AC-2017-00972 EDWIN ARNOLD MORENO CASTIBLANCO PUBLICACIONES SEMANA S.A.
DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, MEDIANTE LA CUAL SE DECLARÓ 

IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO. SELECCIONADA PARA 

BOLETÍN.

52 AC-2017-00235 FRANCIA VELÁSQUEZ DE MARTÍNEZ Y OTRA
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

1. REVOCA EL NUMERAL PRIMERO DE LA SENTENCIA PROFERIDA EL 21 

DE MARZO DE 2017 POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO, 

SALA DE DECISIÓN ORAL, SECCIÓN "B", EN TANTO RECHAZÓ POR 

IMPROCEDENTE LA ACCIÓN RESPECTO DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, A LA VIDA DIGNA Y AL MÍNIMO 

VITAL DE LAS ACTORAS. EN SU LUGAR, AMPARA LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES A LA VIDA DIGNA Y MÍNIMO VITAL DE LAS ACTORAS. EN 

CONSECUENCIA, ORDENA A LA POLICÍA NACIONAL QUE PRIORICE EL 

PAGO DEL CRÉDITO JUDICIAL A FAVOR DE LAS SEÑORAS FRANCIA 

VELÁSQUEZ DE MARTÍNEZ Y SONIA GIBETT MARTÍNEZ VELÁSQUEZ, 

OTORGADO MEDIANTE SENTENCIA DE 1º DE ABRIL DE 2016, DE MANERA 

QUE PROCEDA A REALIZAR SU PAGO EFECTIVO DENTRO DE LOS 

TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA 

PROVIDENCIA, ATENDIENDO UN CRITERIO DE PRIORIZACIÓN MOTIVADO 

EN EL ESTADO DE SALUD Y LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LAS 

BENEFICIARIAS. 2. CONFIRMA LA PROVIDENCIA IMPUGNADA EN SUS 

DEMÁS PARTES. SELECCIONADA PARA BOLETÍN.

53 AC-2017-00203 JAVIER ELÍAS ARIAS IDÁRRAGA
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE 

MANIZALES

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, MEDIANTE LA CUAL SE DECLARÓ 

IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO, POR CONSIDERAR QUE EL 

ACTOR NO ACREDITÓ EL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE 

SUBSIDIARIEDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS 

JUDICIALES. 



TOTAL EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO
MAGISTRADO 

PONENTE

T. 

PROVIDE

NCIA

DECISIÓN

SALA No. 21 DE 13 DE JULIO DE 2017 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA

54 AC-2017-00820
JESÚS ERNESTO GELVES ALBARRACÍN Y 

OTROS
SECCIÓN CUARTA - CONSEJO  DE ESTADO

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, MEDIANTE LA CUAL SE DECLARÓ 

IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPARO DESCONOCER EL REQUISITO 

DE INMEDIATEZ.

55 AC-2017-00282 JAVIER ELÍAS ARIAS IDÁRRAGA
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE 

MANIZALES

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, MEDIANTE LA CUAL SE DECLARÓ 

IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO, POR CONSIDERAR QUE EL 

ACTOR NO ACREDITÓ EL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE 

SUBSIDIARIEDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS 

JUDICIALES. 

56 AC-2017-00316 ZAITH CARMELO ADECHINE CARRILLO CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA
DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

NIEGA EL AMPARO DEL DERECHO FUNDAMENTAL INVOCADO POR LA 

ACTORA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 

PROVIDENCIA.

57 AC-2017-00159 BEATRIZ MONTES ARENAS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA Y 

OTRO

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

REVOCA LA SENTENCIA PROFERIDA EL 23 DE FEBRERO DE 2017 POR LA 

SECCIÓN QUINTA DE LA CORPORACIÓN PARA, EN SU LUGAR, NEGAR LA 

SOLICITUD DE AMPARO CONSTITUCIONAL INTERPUESTA POR LA SEÑORA 

BEATRIZ MONTES ARENAS EN CONTRA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL CAUCA Y DEL JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN.

58 AC-2017-00381 C.I. DISTRIHOGAR S.A.S. CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN CUARTA 
DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA DEL 23 DE MARZO DE 2017 DICTADA POR LA 

SECCIÓN QUINTA DEL CONSEJO DE ESTADO, POR MEDIO DE LA CUAL SE 

NEGÓ EL AMPARO SOLICITADO POR LA SOCIEDAD C.I. DISTRIHOGAR 

S.A.S., POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 

PROVIDENCIA.

59 2011-00185 LADECOL S.A. 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

1. DECLARA LA NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES NÚMEROS 3305 DEL 27 

DE ENERO DE 2010 Y 64067 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE ESE MISMO AÑO, 

PROFERIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 2. 

ORDENA A LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO QUE 

REGISTRE LA MARCA MIXTA PROTEX VINILO EN LA CLASE 17 DE LA 

CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL DE NIZA, CUYO TITULAR ES LA 

SOCIEDAD LADECOL S.A., POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

60 P.I.2016-00129 DANIEL BENJAMÍN PATERNINA ÁLVAREZ WILFRIDO SEGUNDO HERAZO HOYOS
DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA DEL 29 DE JUNIO DE 2016 PROFERIDA POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA, MEDIANTE LA CUAL SE NEGÓ 

LA PÉRDIDA DE INVESTIDURA DEL SEÑOR WILFRIDO SEGUNDO HERAZO 

HOYOS, CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO (CÓRDOBA) EN EL 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2016-2019, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 

EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN JUDICIAL.

61 2008-00286 SEBASTIANO CARBONE BELLINI
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

DENIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRESENTADA POR 

SEBASTIANO CARBONE BELLINI PARA QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE 

LAS RESOLUCIONES NÚMEROS 39843 DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2007, 1887 

DE 29 DE ENERO DE 2008 Y 6994 DE 29 DE FEBRERO DE 2008, EXPEDIDAS 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE LAS 

CUALES FUE NEGADO EL REGISTRO DE LA MARCA BELLINI (MIXTA) PARA 

DISTINGUIR PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN LA CLASE 31 DE LA 

CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL DE NIZA. 

62 2011-00260 TONGAAT HULETT LIMITED
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO

DR. SERRATO 

(E1)
FALLO

DENIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA FORMULADA POR LA 

SOCIEDAD TONGAAT HULETT LIMITED PARA QUE SE DECLARE LA 

NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES NÚMEROS 23342 DE 30 DE ABRIL DE 

2010 Y 66250 DE 29 DE ABRIL DE 2010, PROFERIDAS POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE LAS 

CUALES, EN SU ORDEN, SE DECLARÓ EL ABANDONO DE UNA SOLICITUD 

DE PRIVILEGIO DE PATENTE DE INVENCIÓN Y SE RESOLVIÓ UN RECURSO 

DE REPOSICIÓN CONFIRMANDO DICHA DECISIÓN.

63 AC-2016-01195 CORPORACIÓN DEPORTES QUINDÍO S.A. CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN CUARTA DR. SERRATO FALLO

REVOCA LA SENTENCIA PROFERIDA EL 14 DE JULIO DE 2016 POR LA 

SECCIÓN QUINTA DEL CONSEJO DE ESTADO, QUE CONCEDIÓ EL 

AMPARO DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO DE LA 

ACTORA. EN SU LUGAR, DENIEGA LA ACCIÓN DE TUTELA PRESENTADA 

POR LA ACTORA, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN 

LA PARTE MOTIVA. SELECCIONADA PARA BOLETÍN.

64 AC-2017-00748 CLARA DEL PILAR ZAMBRANO HERNÁNDEZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ Y 

OTRO
DR. SERRATO FALLO

DENIEGA LA SOLICITUD DE AMPARO DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES INVOCADOS POR LA ACCIONANTE, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

65 AC-2017-01194

SINDICATO DE TRABAJADORES DE 

HOSPITALES, CLÍNICAS, CONSULTORIOS Y 

SANITARIO DE BOGOTÁ D.C. Y EN 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO
DR. SERRATO FALLO

1. DECLARA LA VULNERACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE 

PETICIÓN DE SINDICATO DE TRABAJADORES Y HOSPITALES, CLÍNICAS, 

CONSULTORIOS Y SANATORIOS DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL Y EL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, SINTRAHOSCLISAS POR PARTE DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 2. DECLARA LA 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO, DE 

CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.
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66 AC-2016-03163
ANA LUCIA CARVAJAL ORDOÑEZ CONJUEZ 

DR. MARTIN BERMÚDEZ MUÑOZ

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 

CAUCA
DR. SERRATO FALLO

1. DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR LA 

MAGISTRADA MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ, EN CONSECUENCIA, 

LA SEPARA DEL CONOCIMIENTO DE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA. 2. 

CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE NEGÓ LA SOLICITUD DE AMPARO 

INCOADA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

67 AC-2017-00806 PIEDAD YANETH HERNÁNDEZ SOTO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA Y 

OTRO
DR. SERRATO FALLO

DENIEGA LA SOLICITUD DE AMPARO DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES INVOCADOS POR LA ACCIONANTE, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

68 AC-2016-00443 MARÍA IRENE SÁNCHEZ DE ÁLVAREZ
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD
DR. SERRATO FALLO

1. REVOCA EL ORDINAL SEGUNDO DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA  Y, EN SU LUGAR, DECLARA LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO 

POR HECHO SUPERADO, TENIENDO EN CUENTA QUE LOS 

MEDICAMENTOS RECETADOS POR EL MÉDICO TRATANTE LE FUERON 

ENTREGADOS A LA ACCIONANTE EL 11 DE OCTUBRE DE 2016, DE 

CONFORMIDAD CON LAS PRUEBAS OBRANTES EN EL EXPEDIENTE. 2. 

CONFIRMA LOS OTROS ORDINALES DE LA SENTENCIA DE 3 DE OCTUBRE 

DE 2016 PROFERIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA, DE 

CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.

69 AC-2017-00891 JOSÉ YESID CASTRO PRETEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE DR. SERRATO FALLO

DENIEGA LA SOLICITUD DE AMPARO DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES INVOCADOS POR EL ACCIONANTE, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

70 AP-2012-00235
MARLYN HELLEN ROMERO PEÑUELA Y 

OTROS
MUNICIPIO DE MANIZALES Y OTROS DR. SERRATO FALLO

1. REVOCA PARCIALMENTE EL ORDINAL TERCERO DE LA SENTENCIA 

IMPUGNADA, EN LO REFERENTE A LA ORDEN DADA AL MUNICIPIO DE 

MANIZALES Y A LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

(CORPOCALDAS), EN RELACIÓN CON LA INTERVENCIÓN DE UN MURO DE 

CONTENCIÓN PRESUNTAMENTE UBICADO EN LA CALLE 67 A CON 

CARRERA 29 DEL BARRIO PALERMO DE LA CIUDAD DE MANIZALES, TODA 

VEZ QUE SE ACREDITÓ SU INEXISTENCIA. 2. MODIFICA EL NUMERAL 

TERCERO DE LA SENTENCIA APELADA, POR CUANTO LA ORDEN 

IMPARTIDA A LA EMPRESA AGUAS DE MANIZALES S.A. ESP, ESTABA 

CONDICIONADA A HABERSE DADO CUMPLIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 

DE INTERVENCIÓN AL MURO DE CONTENCIÓN CUYA EXISTENCIA FUE 

DESVIRTUADA. EN CONSECUENCIA, EL ORDINAL TERCERO DE LA 

SENTENCIA DE 15 DE MAYO DE 2014 SERÁ DEL SIGUIENTE TENOR: 

"TERCERO: ORDENA A LA EMPRESA DE AGUAS DE MANIZALES S.A. ESP 

QUE INTERVENGA EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL SECTOR 

UBICADO EN LA CARRERA 29 Y 29a CON CALLE 67A Y 68 DEL BARRIO 

PALERMO DE LA CIUDAD DE MANIZALES, EL CUAL PRESENTA UNA 

INSUFICIENCIA HIDRÁULICA QUE PROVOCA DESBORDAMIENTO DE LOS 

SUMIDEROS DE AGUAS LLUVIAS. ESTE PROCEDIMIENTO DEBE 

REALIZARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE UN (1) AÑO, CONTADO A PARTIR 

DE LA EJECUTORIA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA."  3. CONFIRMA EN 

TODO LO DEMÁS LA SENTENCIA DE 15 DE MAYO DE 2014, PROFERIDA 

POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS.

71 AP-2010-00477 DIANA CAROLINA MEDINA CARMONA	
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC Y OTROS
DR. SERRATO AUTO

1. CONFIRMA EL AUTO DE 29 DE FEBRERO DE 2016, PROFERIDO POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, EN CUANTO DECLARO EL 

INCUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN SENTENCIA DE 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2013, PROFERIDA POR DICHA CORPORACIÓN JUDICIAL, 

DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 

2. REVOCA EL AUTO CONSULTADO EN CUANTO SANCIONÓ AL BRIGADIER 

GENERAL JORGE LUIS RAMÍREZ ARAGÓN, EN SU CONDICIÓN DE 

DIRECTOR GENERAL DEL INPEC, Y A LA DOCTORA CLAUDIA ALEJANDRA 

GELVEZ RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA ENCARGADA DEL 

USPEC, CON MULTA DE DOS (2) SMLMV, CONMUTABLES EN UN (1) DÍA DE 

ARRESTO, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PARTE MOTIVA. 3. ORDENA AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 

QUE DE MANERA INMEDIATA, DÉ APERTURA A UN NUEVO INCIDENTE DE 

DESACATO, POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS ÓRDENES CONTENIDAS EN 

EL ARTÍCULO TERCERO, LITERAL A), NUMERALES 2 Y 3 DE LA PARTE 

RESOLUTIVA DEL FALLO DE ACCIÓN POPULAR DE 28 DE NOVIEMBRE DE 

2013, PROFERIDO POR DICHA CORPORACIÓN JUDICIAL, CONTRA LA 

DOCTORA MARÍA CRISTINA PALAU SALAZAR, COMO NUEVA DIRECTORA 

DEL USPEC, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PARTE MOTIVA. 4. INSTA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

MENCIONADAS A ADOPTAR LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

RECLUSOS.

72 AP-2014-00223
NACIÓN – DEFENSORÍA DEL PUEBLO – 

DEFENSORÍA REGIONAL BOYACÁ

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

BOYACÁ Y OTRAS
DR. SERRATO AUTO

CONFIRMA EL AUTO DE 23 DE JULIO DE 2014 PROFERIDO POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ, A TRAVÉS DEL CUAL SE 

DECRETÓ LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA POR LA ACCIONANTE, POR 

LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. SELECCIONADA PARA 

BOLETÍN.



TOTAL EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO
MAGISTRADO 

PONENTE

T. 

PROVIDE

NCIA

DECISIÓN

SALA No. 21 DE 13 DE JULIO DE 2017 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA

73 2007-00260
PRODUCTORA DE CAPSULAS DE GELATINA 

S.A.-PROCAPS-

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
DR. SERRATO FALLO

DENIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, DE CONFORMIDAD CON 

LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.

74 2011-00110 DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA MUNICIPIO Y CONCEJO MUNICIPAL DE SIBATÉ DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA DE 19 DE ABRIL DE 2012 PROFERIDA POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, 

SUBSECCIÓN "B" EN LA QUE SE DECIDIÓ NO TENER POR PROBADA LA 

EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA PROPUESTA POR EL MUNICIPIO DE 

SIBATÉ (CUNDINAMARCA) Y SE DECLARÓ LA NULIDAD DEL ACUERDO 

MUNICIPAL 05 DE MARZO DE 2009, PROFERIDO POR EL CONCEJO 

MUNICIPAL DEL MISMO MUNICIPIO.

75 2008-00198 INTERCHEM LTDA. 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
DR. SERRATO FALLO

1. DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 5601 DE 16 DE MARZO DE 

2005, MEDIANTE LA CUAL LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO CONCEDIÓ EL REGISTRO DE LA MARCA INTERCHEM 

(NOMINATIVA), PARA DISTINGUIR PRODUCTOS QUÍMICOS PARA USO EN 

LA MANUFACTURA DE PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, 

COMPRENDIDOS EN LA CLASE 1ª DEL NOMENCLÁTOR DE LA 

CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL DE NIZA, A FAVOR DE LA SOCIEDAD 

INTERCHEM CORPORATION, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.2. A TÍTULO DE 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SE ORDENA A LA 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO QUE CANCELE EL 

CERTIFICADO DE REGISTRO 296649, ASIGNADO A LA MARCA INTERCHEM 

(NOMINATIVA), CLASE 1ª DEL NOMENCLÁTOR DE LA CLASIFICACIÓN 

INTERNACIONAL DE NIZA.


